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SECRETARIA.  Villavicencio, 28 de julio de 2021  En la fecha pasó el 
presente proceso al despacho de la señora jueza.  
 
 
 
         LUZ MILI LEAL ROA 
                     SECRETARIA 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio,  trece (13) de agosto de dosmil veintiuno (2021). 
 

De acuerdo a lo solicitado por la apoderada de la ejecutante, se 
dispone, que por secretaría se expida comunicación en los términos 
indicados en el numeral 1 del auto del 5 de diciembre del 2019 (A.D 3), 
teniendo en cuenta que esta se debe dirigir ante el pagador de la empresa 
ARROCES Y CEREALES DE LA COSTA, identificada con Nit.900.146.840-2, 
representada legalmente por el señor MIGUEL BUENAHORA RODRIGUEZ, 
identificado con número de cédula No 12.564.270 de Santa Martha. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
La Jueza, 

 
 
 
 
     OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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